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SELLO INSTITUCIONAL 

• Formar estudiantes que se apropian de una identidad 

institucional basada en una rigurosa formación técnica y 

valórica, cumpliendo cabalmente con los objetivos 

genéricos de la educación media técnico profesional. 



¿PARA QUÉ LA EDUCACIÓN 
CIUDADANA?

• El sistema educativo constituye el primer espacio de

socialización fuera del hogar. En la escuela y el liceo las niñas,

niños, jóvenes incorporan progresivamente la conciencia del

otro y de la pertenencia a una comunidad.

• Por tanto, la interacción entre los miembros de la comunidad

constituye una experiencia continua de aprendizaje ciudadano,

pues en ella “se configuran actitudes, emociones, valores,

creencias, conocimientos y capacidades, tanto individuales

como colectivas, que posibilitan las identidades y prácticas

ciudadanas”.



PLAN DE FORMACIÓN 
CIUDADANA

• Actualmente, la Ley que crea el Plan de Formación Ciudadana (N°20.911/2016)

exige que cada escuela y liceo incorpore en sus estrategias educativas distintas

actividades y situaciones que permitan un aprendizaje integral y orientado a

formar ciudadanos respetuosos y responsables, como consecuencia del ejercicio

de sus derechos y deberes. Dicho plan (PFC) es el resultado de numerosas

discusiones en torno a situaciones que limitan una democracia activa en el país.



LEY 20.911

• La Ley 20.911 insta a las escuelas y liceos a formular una propuesta, representada en acciones concretas, que dé

cumplimiento a los siguientes objetivos:

• a) Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, entendidos

estos en el marco de una república democrática, con el propósito de formar una ciudadanía activa en el ejercicio y

cumplimiento de estos derechos y deberes.

• b) Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta y creativa.

• c) Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado de Derecho y de la institucionalidad local, regional y

nacional, y la formación de virtudes cívicas en los estudiantes.

• d) Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de los estudiantes con los derechos humanos reconocidos en la

Constitución Política de la República y en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial énfasis

en los derechos del niño.

• e) Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país.

• f) Fomentar la participación de los estudiantes en temas de interés público.

• g) Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la escuela.

• h) Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad. i) Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo.



PREGUNTAS CENTRALES

• ¿Qué es un ciudadano?  

• ¿Qué significa formar un ciudadano?

• ¿Qué implica que la escuela asuma el rol de formar a los 

ciudadanos?



OBJETIVO DEL PLAN

• Fomentar y desarrollar en nuestros estudiantes el 

pensamiento crítico y reflexivo, la capacidad de resolver 

problemas con una base ética y la identificación institucional 

para la construcción conjunta del bienestar común, 

permitiendo dar cumplimiento a los objetivos genéricos A, 

D, E, F, J Y L de la educación media técnica profesional



DESCRIPCIÓN DEL PLAN

• El área de  Formación ciudadana no responde a una ciencia en 

particular ni a un grupo de disciplinas claramente identificadas, 

sino más bien a un conjunto de saberes orientados a mejorar 

nuestra democracia y a promover y defender los derechos 

humanos. 

• En estos aprendizajes se pueden reconocer dos tópicos clave: 

democracia y derechos humanos, estos emergen como 

organizadores de todo el trabajo vinculado a la Formación 

Ciudadana, en tanto son conceptualizaciones fundamentales 

para entender la ciudadanía y, también, grandes metas por 

alcanzar como sociedad. 



OBJETIVOS DE APRENDIZAJE



ACCIONES 

• Actos cívicos.

• Elección de centro de estudiantes, directivas y 

organizaciones dentro de los cursos.

• Perfeccionamiento docente.

• Charlas dirigidas a estudiantes.

• Debates.

• Desarrollo de asignatura de educación ciudadana para 

primeros y segundos medios.











TEMÁTICAS 



DIVERSIDAD SEXUAL



RELACIONES INTERNACIONALES



CULTURA



DESARROLLO SUSTENTABLE



DERECHOS HUMANOS



EDUCACIÓN FINANCIERA 



VIDA DEMOCRÁTICA
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